
M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
CONSIDERANDO: 

QUE, con fecha 3 de Diciembre de 1999 se publicó en el Registro Oficial No. 332 la 
"Ordenanza que norma la introducción de animales de abasto, el faenamiento, el 
desposte, la industrialización, la refrigeración, la comercialización, el transporte y 
su expendio; la introducción de carnes, productos, subproductos y derivados 
cárnicos procesados o industrializados y su expendio"; 

QUE, posteriormente dicha Ordenanza ha sido reformada en cuatro ocasiones, con 
sus respectivas publicaciones en el Registro Oficial, el 28 de abril del 2004, 18 
de octubre del 2007, 20 de julio del 2011 y en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 608 del 30 de diciembre del 2011, reformas que se han 
producido como consecuencia de la dinámica progresiva, proporcional que se le 
ha dado institucionalmente a los actos tributarios, habiéndose contemplado en la 
última reforma la inclusión de una Disposición Transitoria que establecía que las 
tarifas estarían vigentes hasta el año 2014; y, 

QUE, es necesario regular los cálculos de las tasas existentes, a fin de que se 
mantengan los valores que actualmente se vienen recaudando, en consideración 
a que es el justo valor de la retribución del servicio que presta este Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal. 

En ejercicio de la facultad legislativa que otorga la Constitución de la República en sus 
artículos 240 y 264, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE: 

La QUINTA REFORMA A LA "ORDENANZA QUE NORMA LA INTRODUCCIÓN DE 
ANIMALES DE ABASTO, EL FAENAMIENTO, EL DESPOSTE, LA 
INDUSTRIALIZACIÓN, LA REFRIGERACIÓN, LA COMERCIALIZACIÓN, EL 
TRANSPORTE Y SU EXPENDIO; LA INTRODUCCIÓN DE CARNES, PRODUCTOS, 
SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS CÁRNICOS PROCESADOS O 
INDUSTRIALIZADOS Y SU EXPENDIO" 

Artículo Único.- Refórmese la Disposición Transitoria que consta en la última reforma 
a la Ordenanza sustituyendo al final del artículo donde dice "2014" por "2019". 

La presente Reforma a la Ordenanza se publicará en la Gaceta Oficial Municipal y 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL A L CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE 

Jaime Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIO 	 ALIDAD 



Guayaquil, 14 de mayo de 2015 
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SECRE 
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e ano Basante 

ayaquil, 15 de mayo de 2015 

Jaime Nebot Saad 
ALCALDE DE GUAYA• IL 

Guayaquil, 15 de mayo de 2015 
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CERTIFICO: Que la presente QUINTA REFORMA A LA "ORDENANZA QUE NORMA 
LA INTRODUCCIÓN DE ANIMALES DE ABASTO, EL FAENAMIENTO, EL 
DESPOSTE, LA INDUSTRIALIZACIÓN, LA REFRIGERACIÓN, LA 
COMERCIALIZACIÓN, EL TRANSPORTE Y SU EXPENDIO; LA INTRODUCCIÓN DE 
CARNES, PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS CÁRNICOS 
PROCESADOS O INDUSTRIALIZADOS Y SU EXPENDIO", fue discutida y aprobada 
por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas siete y 
catorce de mayo del año dos mil quince, en primero y segundo debate, 
respectivamente. 

De conformidad con lo/ prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
QUINTA REFORMA A LA "ORDENANZA QUE NORMA LA INTRODUCCIÓN DE 
ANIMALES DE ABASTO, EL FAENAMIENTO, EL DESPOSTE, LA 
INDUSTRIALIZACIÓN, LA REFRIGERACIÓN, LA COMERCIALIZACIÓN, EL 
TRANSPORTE Y SU EXPENDIO; LA INTRODUCCIÓN DE CARNES, PRODUCTOS, 
SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS CÁRNICOS PROCESADOS O 
INDUSTRIALIZADOS Y SU EXPENDIO", y ordeno su PROMULGACIÓN a través de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Guayaquil y en el Registro Oficial. 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su .ublicación en la Gaceta Oficial y en 
el Registro Oficial, de la presente QUINTA R- ORMA A LA "ORDENANZA QUE 
NORMA LA INTRODUCCIÓN DE ANIMALES áE ABASTO, EL FAENAMIENTO, EL 
DESPOSTE, LA INDUSTRIALIZACIÓN, LA REFRIGERACIÓN, LA 
COMERCIALIZACIÓN, EL TRANSPORTE Y SU EXPENDIO; LA INTRODUCCIÓN DE 
CARNES, PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS CÁRNICOS 
PROCESADOS O INDUSTRIALIZADOS Y SU EXPENDIO", el señor abogado Jaime 
Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los quince días del mes de mayo del año dos mil 
quince.- LO CERTIFICO.- 



M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Secretaría Municipal.- Guayaquil, 26 de mayo del 2015 

El Infrascrito Secretario Municipal, CERTIFICA: Que la presente "QUINTA 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE NORMA LA INTRODUCCIÓN DE ANIMALES DE 
ABASTO, EL FAENAMIENTO, EL DESPOSTE, LA INDUSTRIALIZACIÓN, LA 
REFRIGERACIÓN, LA COMERCIALIZACIÓN, EL TRANSPORTE Y SU EXPENDIO; LA 
INTRODUCCION DE CARNES, PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS 
CÁRNICOS PROCESADOS O INDUSTRIALIZADOS Y SU EXPENDIO", ha sido 
publicada para su vigencia y aplicación en la Gaceta Oficial No. 26, página 03, de 
fecha martes 19 de mayo del 2015; y, Suplemento Registro Oficial No. 508 de 
fecha martes 26 de mayo del 2015. 

p?. Vicenté 1' no Basante 
SECR ARIO DE 	I. MUNIC 

	
DAD 

DE 
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